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MINISTERIO DEL EJEI1CITO

Afto)'LIlI.- D. O. núm. 267

,Slt
DlA

PARTE O"fICIAl

-'
REALES ORDENEB

Ilalslltl t. 11 IiIm.tlla
N6m, I.IS~

Excmo. Sr.: De conformidad con 10
propuesto por esa Dirección general y
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 11 de la ley de 27 de febrero de
1908 (Gaceta del 29),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
di9pOner se anuncie concurso para nom
brar aspirantes, sin sueldo, a guardias se
gundos dcl Cuerpo de Seguridad, coo
arreglo a las adjuntas instrucciones, que
deberán ser pu1:l1icadas en los Boletines
Oficiales de las provincias. ,

De real orden lo digo a V. E. para
5U conocimiento y demás efectos. Dios
'guarde a V. E. muchos años. Madrid
.21 de noviembre de 1930.

MARZO
0.':-

'Señor Director general de Seguridad.

Instrvcciones para el concurso de (JS

..... pirantes, sin sueldo, a guordia segundo
del Cuerpo de Seguridad, IJIUtori.trodo
Por real orden de 21 del actual, Gaceta

número 3:iÓ.

l.a Podrán solicitar ser iI1c1uidos en
1a lista de concursantes los licenciados
de la Guardia Civil, CarabÍl1eros. Ej~r
cito y.,Marina, mayores de veintitr~s

, e.f\.os Y"'sin exceder de treinta y seis el
,dia que termine el plazo para la pre-
,tentaci6n de instancias y tengan la ea

~ tatura mlnima de 1,700 metro.s.2.- Las solicitude~, dirigidas al Di
rector seneral de Segurida<1 en pliego
de ta clase oct8lVa (1,20 ,pesetas), las
Pl'eaentarán :

a) En la Sección central del Cuer
po de la Direcci6n general. los re.i-

•~eDtes en esta Corte.

b) En las oficmas de los jefes del
Cuerpo de Seguridad, en las capita~es

de provincias y localidades donde exIS
ta dicho Úlerpo.

c) En las Jefaturas de los puestos
de la Guardia Civil en los restantes si
tios.

3.a Las. jefes citados en los apar
tados b) y c) de la instrucción anterior
cursarán directamente las solicitudes que
se les presel1ten al Director general de
Seguridad.

4.a Las solicitudes han de ser escri
tas de puño y letra de 105 interesados
y en ellas se hará constar el nombre,
apellidos, fecha de su naci~iento, .e~
tado civil, estatura, residencia, domiCI
lio y Cuel"pO en que han servido.

S.- No tendrán derecho a solicitar
la admisión 00 el concurso:

a) Los que se encuentren en la pri
mera situación del servicio activo.

b) Los que hubiesen servido menos
de seis meses.

q) Los que hayan sufrido correc
tivos por faltas de embriaguez o de dis
ciplina.

d) Los que tengan notas desfavo
rables en sus licencias absa1utas o fi
liaciones.

,e) Los que tuvieren antecedentes pe
na1es.

f) Los expulsados del Cuerpo de
Seguridad, de la Guardia Civil y Cara
bineros. •

6.- Los que reúnan las condiciOl1es
exigida$ acompañaráln a la solicitud:

a) Copia certificada por un Comi
sario de Guerra de las licencias abso
lutas, los que se enooentren en esta si
tuaci6n, y' copia literal de la filiaciÓll,
expedida por los jefes de las unidades
a que pertenezcan, los que no hayan
pasado a ella.

b) 'Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por el Registro Centra'l
de Penados de la Dirección general de
Prisioots, reintegrado con pólJza de
2,40 ,pesetas.

c)Certificado de nacimiento. exope
dido por el Registro civil, reintegrado
con p61iza de 1,20 pesetas.

d) Certi'ficado de buena condlleta,
moral y 'Pública, reinterradp con póli-

za de 2,40 pesetas, eXpedidú por los
jefes de vigilancia de los distritos, en
las localidades donde haya personal de
este Cuerpo, y en las rest311tes por los
jefes de los puestos de la Guardia Civil.

7.- El plazo de presentación de so-"
licitudes terminará el dia 22 de diciem.
bre del año actual, a las "doce de la no
che, sin que por ningún motivo sean
admitidas las presentad;ls con f e c h a
posterior.

8.- No se admitirán 1as solicitudes
que no vayan acompañadas de todos los
documentos eX'Pe<:ificados en la ins
trucción sexta, ni los de aquellos que
no reúnan cualquiera de las condicio
n<;s dispuestas en la instruC'Ción pri
mera.

9·- Los solicitalltes que reúnan COn
diciones para ser guardias del Cuerpo
de Seguridad se someterán a un exa
men de lectura manuscrita e impresa,
<;le escritura al· dictado, adición, sus
tracción, multiplicación y división de nú
meros enteros. rudimentos del sistema
métrico decimal y ligeros conocimien
tos de las obligaciooes del soldado, con
signadas en las Ordenanzas militares.

10. El Tribuna! que examinará a
los aspirantes admitidos 10 compondrá
un jefe, dos capitanes y Un. teniente del
Cuerpo de Seguridad, con destino en
esta Corte, actuando el último como vo
cal secretario. los que oportunamente Ee
rán nombrados por el Director general
de Seguridad.

n. Por la Sección central del! Cuer
po de Seguridad se fonnalizará relación
nominal de 10. aspirantes admitidos al
concurso, que será ,enviada al Presi
dente del Tdbunalexaminador, espe
cificando la hora y el dia en que deM
berán presentarse a examen los inteM
resados, que serán. avisados oportunaM
mente por dicha se9Ci6n, ~ modo que
la estancia en esta Corte no exceda
de dos dlas. •

12. El mismo dla del examen y an~
tea de ~ste, el teniente vocal secretario
presenciará la talla de cada uno de
los citados a examen, y los que resul
talen tener la exigida será·n recono
cidos acto .eguido por dos médieoe de
la Polida subernati.va,· que desigllUá..
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Idem fd. Y relaclones
del personal de {efe.,
Oflclale. y aslml ados
de lo. citados esta
blecimiento., en for
ma a n á I o ga a l.
que expresa el I1ltimo
Anuario Militar
-(Págln•• 73 y 74).

Devolver con urgencia,
una vez rectificadas,
las pruebas de im
prenta que en carpe·
tas-lndlces les remita
el Dep6sito Oeo
l[ráficoe Históric.del
Ejército y relaciones
del personal de Jefe.,
Oficiales, asimilados
y alumnos de los clta
(los establecimientos,
en forma análo~a a la
que expresa el ultfmo
AnuGrlo Mllllar
--(P'glnas 59 • 73).

Oe'folver con u~eacla.
un. vez rectifIcadas,
las pruebas de im
prenta y ,relaciones
que en carpetas-lndl
ces les remita el De
pósitO" Oeográfico e
liist6rlco del Ejércl
to.-(Piginas 48 • ss.
20S a 235).

IIU.ZO. y DEPO.ITO.

OSTRUCCIOK KIloITAlI.

Escuela de Estudio. Su·
periores Militares.....

ldem Central de Tiro
del Ejército y lIUS
secciones •••••••••••••••

Idem de Equitaci6n Mi-
litar .

ldem Central de Gim-
nasia .

Idem Central de Trans-
misiones •.••••••••••••••

ldem Automov'.Iista de
Artillería .

Academia General Mi-
litar ..

Academia de Infantería.
Idem de Caballería....
Idem de Artillería......l
Idem de Ingeniero .
Idem de Intendencia ..

Idii~rd~ ..~~.~~~~~..~~:
Colegio de Guardia. Ci.

viles Jóvene. .. .......
Idem de Carabinero.

Jóvenes '1 de Alfon·
so XIII, Y" Academia
especial de alumno.
para oficiales ..

Idem de Huérfanos de
la: Guerra ..

Idem de Id. de Maria
Cristina .

Idem de Id. de San·
tlallo .

Idem de Id. de Santa
Bubara ., San Fer-
nando .

Idel1l de la Inmacula·
da ConoepcI6n..........

Asociaci6n para Huér.
fano. de Claset de
Tropa ..

Vicariato General Cas-
trense ,

J nnta clasificadora de
aspirantes a destinos
públicos .

Sección militar de la
Dirección general de
Marruecos 7 Colo-
nias .

C o m i t é Nacioua1 de
Cultura flsica .

Cnu; Roja Espafiola ..

De- Dalos que deben re-
Centroa, Cuerp08 7 mitine y forma. de

pendencias,' los mismo..

Museo de la Infanlerla
uPallola ..

1dem de la Caballerla
eapallola ..

Archivo facuJtativo, Mu·
eco '1 Centro de con·
tratacl6n de Artille-na ~ .

Mueco, Blbllotec. y De
Jl6.lto de Instrumen·
toe de IUI'enlero.......

Centro militar de Mon·
talla .
rJfDU'TJtIA llIloITAIl

BIltlbI,tlMInIID 11 CfJrgD
., C.~ • Bllado

1111'10/'.

¡ Deo6l1to Geotrr'fico e
... _' BIIt6rl~· del EJ'r·
DeYO"cr coa ur.eñai; elto ..

ana nI: rectIfIcadas, ~ _gD NI C,,"# ti,
la. pruebu de hn- Arlllllf'lll
preata y rel.clone. •
que ea carpetu-fD- Katm.nuI de Madrid,
die" le. rmlta el B.roeIona y Sevilla... •
DeD61lto Qeolritlco fibrlca . NlIClonal d •
e H'llt6r1co .der I!t'r· Toledo....... 1 •••
cito -(PAllln•• '" a ldem de Artlllerla de Pevo ver con UW:;D;:
58 205' :135). SeYllla .. una v u reetl ca~! I

, PlroteCllla )lllItar d. la. prueba. de up'

Snlll. .. prenta C/ue en e~t.'
:FÜJrlca de p61voru '1 t...lndlce.le•. I,......

exploalyoa .ck G r a • el Dep6.lto Oeo¡~.:
Id flco e HI.tórlco ....na..................... ej4! tt (PA I • 15

I
IdaDl de lIIurel.......... Sr)e o.' ¡ n
Idem de arma. port6tl. I .

la de O1iedo .
Idem de Trubia · ..

Deyolver con ul'~nda,
una vez rectifIcadas,
las pruebas de im
prenta que en carpe
tas-indices les remita
e! Dep6sito Oso
grifico e Histórico
del Ejército, corres·
pondientes a la Ad·
ministración Central,
erfa Caball.r, Aero
náutil.·.. R e el u ta
miento ., escalas de
todas I.s Armas y
Cuerpos, plantUlas y
presuPllestos que fI·
gur.n en el AlJumo
Militar de 1030.·("'
II'lnas 1I. 48, S3 a
108, 101. a '203, 20S a
235, 237 a 743, 030 a
155).

ReIuf6tt .........

s~t:t:ioMs tltl Miflir.
trrio·

ADllINISTRACION
CENTRAL

Comandancl. mera! del
~ d. Inrilldo.
KUltareI .

Infantería, Caballería y
Cría Caballar ¡ Arti
llena, Ing~nierolt In
tendencia General Mi
litar y Negociado de
aiustes y liquidacióu í
de los Cuerpos di- 1
sueltos del Ejército;
Intervención, Reclu
tamiento e lnatruc
ción; Sanidad Mili·
tar, con .us In.pec·
cione. de 101 .ervi.
cios de Hisiene y es·
tablecimiento. farma·
céutico.; Aeron'uti.
ca, con .u. .ervicios
de· aerostación yo avia·
ción .

Junta de Sf'CI'etarla del
Mini.terio; J u n t a
cl••ificadora para el
ascenso de Generale,
'1 coronele .

Consejo de Admlni.tra·
ci6n de la Caja de
HuérfallO. de la Gue-
rra .••••••••••••..•••••.••

Archivo G_ral Militar.
Dirección ¡eneral de

Preparación de Cam·
palla, con .u Nero
ciado Central '1 Seco
cione.; Comlsl6n In..
peetora de 1.. ba_
navale., Comili6n de
T'ctlca, Agre, a do.
militare., '1 Jefatura
del .ervicio militar de
ferrocarriles ..

Con.eJo Supremo del
Ejército 7 Marina:

Relaciones de loa calla·
lIero. ¡rande. Cf'llce.

• y caballero. de la
Real y MlIltar Orden
de San Feraando... ~ ..

Idem Id. de Sall Hu-
mene¡olldo .

Keclallaa: MUltar, Na.
val, Aérea y P1u. m.
tra ..

Orden d~ MérIto MI.
Jitar .

Idem del M6rlto NaYa!.
Idem de Maria Crl.tlna•
Ordenes clvile ..
Colldecoraclon.. extran.

Jer•• ..•••.•.••.•••.••••••
C_ndanela ..n.ral del
, Real Cu.po de Guar.
~Ial AI.rdero.......

Dlreccl6n ,ener.1 de la
Guardia Civil .

Idellt Id. de Carabl_
roa •••••••••••••••••••••••

IInnSTElI.IO DI!lo EJE».o
CITO

E. )[. G. del.Ministro.·
Subsecretaria, con su.

Negociados i1 aeni·
cios afectos, Secci6n
de Asesoría y J uati·
cia, Pagaduria y Ca
ja Central :Militar,
Administración del
DIARIO OFICIAL, Ax·
chivo, Biblioteca, Co
operativa. Caballeri
zas, Asistencia sani·
taria, servicio Ede
si~~co y Estafeta
militar .

Datos que deben re
Centros, Cuerpos 7 De- mitine 7 forma. de

pendencias. Jo. =-

8uMec1e&a1ú.

"ANUARIO MILItTAR"·
Circular. Exorno. Sr.: A fin de fa

cilitar los n-a:bllo,ioos JllelCesa,dos para la
formación del "Anuario Mi1Íitar" para
1931, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
.ien diS'pOn~r que los jefes de todas
las Secciones d'e este MiniS'terio, así
eomo los de 'Jos Centros, Cuerpos y
4.ndenciaa militares que se deter
JIlÍnam en la re1lalcí6n in'sertSl a con
tinuación, d'evuelvan directamente, an
tes del d'Ía 10 de diciembre próximo,
una vez c01"l'egidas o llenas, las prue
\as de impirenta y relaciones que en
carpetas-indicel les serán enviadas
[or el Coronel Director del Depósioo
Geográfico e Histórico del' .Ejérc.ito,
aten.jéooose a 'la situalci6n de1 perso
..1 en la revi&ta' de Comisario d~ di
"o me-s; y que se fa«:i1'iten al refe
ri40 Dep6sito cuan,tos datos seal1l ne-
cesarios 1111 eX'pres&Jdo fin. .

De rear orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
]tios g'Ualrde a V. E. mU'chos al\os.
Uadrid 2S de noviembre de 1930.

BIUKG'UD

el in~pector jefe de los mismos, quie
nes certificarán, bajo su ll11ás estre
cha responsabilidad, que el recOllocido
no padece enferniedad ni defecto fí
sico a1guno para pre~tar el servido
peculiar del Cuerpo.

, lIiJ. No habrá más calificación que
, la de aprobado o reoprobado, y el Tri

buna!! examinador formalizará un ac
ta opor cada examinado. Igualmente. se
rán ind~viduale~ lo~ certificados de ta
lla y reconocimiento facultativo.

1+ Los aprobados cubrirán las va
cantes que sucesivamente se vayan pro
duciendo y figurarán en una relación
.en la que se guardarán las preferen
cias siguientes:

P.rimera. H.wrfanos, hijos )'4 her
manos de clases e individuos del Cuerpo.

Segunda. Sargentos.
Tercera. Individuos que hayan ser

;vido en los Institutos de la Guardia Ci
vil, Carabineros y Mozos de E'scuadra.

Cuarta. Cabos y soldados.
Dentro de cada grupo tendrán pre

lación para el iD&!eso los de más edad.
. 15. Los eliminados por cualquier mo
.tivo no tendrán derecho a reclamación
alguna.

16. Será de cuenta de los llamados
al concurw los gastos de toda clase por
la estancia en esta Corte y viajes de
ida y vuelta.

17. Por derechos de. reconocimiento
médico abonarán a su presentación la
~antjdad de 2,50 pesetas e igual cantidad
por derechos de examen.
. 18. Los aspirantes no aprobados y los
~ue no hubieren sido admitidos al con
~urso podrán recoger sus documentos e!1
.el plazo de dos meses, transcurrido el
cua1 se procederá a la destrucción de
Jos no reclamados.

Madrid :Zl de noviembre de 1930.
• Director general, Mola.

(De la Gaceta núm.. ,326.)



o. o. ntan. 267 26 de noviembr~ de 1Q30 50S

C en ...... Datos que deben no e
entros. erpoa y..,... mitir... y forma de entros, Cuerpos y De-

peadenciaa. los mismos. pend.ncias.

Datos que deben re-
mitirse y forma de C.ntros, Cuerpos y De·

los mismos. p.ndencias.

D3tos que deben re
mitirse y forma de

los mismos.

Devolver can urgencia
al D epóst to Oe<)·
gráfico • Histórico
del Ejército. rectifica
das. las pruebas que
en carpetas - índices
Se \Ps r.mitan y lle
nar las relaciones deo}
personal dt Jefes,
Oficiales y asimila
dos con destino en los
cuadros activos de
Jos mismos, por or
d.n de clases y anti
güedad, dentro deca
da empleo.-(Páginas
745 a 853).

Zonas de reclutamiento
y r.s.rva, de la l.'
a la So, y Cajas d.
recluta 'Yl circunscrip..
cicmes de reserva de
las mismas...•••••..••.•

SOKo\TQES

FllI!:RUS LOCALES

Cuerpo de Miqueletes
de Guipúzcoa. ..

Idem de Miñones de
Vizcaya .

Idem de Mo""" de es
cuadra de Barcelona.

.
De la primera a la oc

tava ~ón~ Baleares,
Canarias y territorio
de Manuecos. .

CO~lISIONES

Excmo. Sr.': El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder una prórro
ga de doce días de duración a la
comisión del servicio concedida por
Hal orden de 28 de agosto último
('D. O. núm. 194) para seguir un
curso de vuelo de planeadores sin
motor y a vela en Wasserrkuppe
(Rhon-A-lemania), al capitán de Ar
tillería, jefe de escuadrilla del Ser
vicio de Aviación, D. José Luis Mas
de Gaminde, teniendo derecho duran
te esta pr6rroga a las dietas y viá
ticos correspondientes, con cargo al
capítulo séptimo. artículo segundo
(Aviación) de la Sección tercera del
vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento Y: demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de .noviembre de 1930.

BERENGUER

Madrid 25 de noviembre de 1931.-Bereng¡;cr

Señor Capitán general de la prime~

ra región. -
Señores Intendente general militar,

Interventor general del Ejército y
Jefe Superior del Servicio de Ae
ronáutica.

Excmo. Sr.: E1 Rey' (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder una prórro
ga de doce dias de dura~i6n a la CG
~isión de.l servicio concedida por
real orden. de 27 de .septiembre l1lti
mo (D. O. nl1m. 219) para seguir un
cur.o de vuelo de planeadores sin
motor y a vela en Wasserrkuppe·
(Rhon-A:lematiia) al lubofkial de ln
¡enierol! piloto de aeroplan.o l dOD
Jos~ LUIS A:lbarrán Reyes, teniendo'
derecho durante esta pr6rro¡a a la.
dietas y viáticó. correspondientes,
Con cargo al capítulo séptimo, ar
tículo segundo (Avia-ci6n) de la Sec.
ci6n tercera del vigente ¡presupuesto.

De reaól o~d~n lo digo .8 V. E. pa
ra IU conOCImiento y demás ef-e<:tos.

INGEIUEROS

TROPAS AUXILURES

Regimi.ntos de Zapado
res, del 1.0 al 6.·..•

Idem de Pontoneros......
Idem de Ferrocarriles,

1.0 y 2 ••••••••••••••••••

Idem de Telégrafos......
Idem de Radiotelegra

fa y Automovilismo.
Servielo d e Aerosta-

ción .
Aviaci6n .
Brigada Topográfica .•.•
Batallones de Tetuán y

de Melilla .
Grupos d e Mallorca

Menorca. Tenenfe ;
Gran Canaria .

Grupo de Informaci6n.
afecto a la primera
Sección de la Escue
la Central de Tiro...

CAullnaoe

SublaapecclOJW, de la
1,- • k J4 ..

M ,IIo1-Ial 1alifiaftal.

De Tetuán, r; M.ll11a.
a; Laracbe. 3; Rif.
5. Y Gomara. 6.......

S,""cltJl /al/fiMo••

Intervenclone. Ml1ltar..
de T.tu'n Gornara,
Lar.che. Melllla y
Rlf .

Tr!lPu dePollcl. d.1
Sabara ..

Guardia colonial d •
Guln ..

GUARDIA erYJL

Tercio. de l. PenfnlU'
la y Marruecoa, l ••
al .S .

Comaadancla. de Ba·
leare. y Canaria.......

_., Tetuán, 1; M.lll1a. a;
Ceuta, 3; Laracbe. 4;
Albuoemas, S ..

Compallla indlgena de
montalla para servi·
cios en nieve .

... ---:""!;

U.volv.r con IU"gencia,
una vez rectificadas,
l.s pru.bas d. im
prenta que .n carpe
tas·indic.s les r.mita
el Depósito Ocográ
tica e Histórico del
Ejército. - (Páginas
75 a 82).

O.volver con ur¡:encia,
UDa vez rectiilcadas,
las pruebas de im
prenta y rel.clones
qne.n carpetas-indi
ces les remita el D.
pósito Oeogr'flco e
Hi.tórico del Ejér
clto.-{Páglnas 8j •
86 Y 87 a 103)•

Comandancias de tropas
de 1ntendencia, J .." a
la 8.· .

tdem de íd. d. MeJilla.
Id.m de Id. de C.uta.
Seccion.. m i lt t a s de

Mall<>rC8, Meno r c a,
Te~rif. y Gran Ca-
naria ..••••.•••.•.••••••••

Comandancias d. tro·
pas de S. M.. de la
l.' a la¡ 3.'. y gru·
pos d. las misma....

Comandancias de Me1í· Devolver con urgencl.,
lIa. y C.uta............. al O epó sito 0.0-

S.cclones de Mallorca 1 gráfico e Histórico
M.norca. Ten.riCe ~ d.1 Ejt!rcito recllli-
Gran Canaria ( cadas, 1as pruebas

1 que en carpetas Indi-
TRO'A' PARA ,I!RVICros cea s. l.s remit.n y

l!.pI!CrALES llenar las relaciones
del personal d./efe;,

Brigada Obrera y Te- Oflcial.s y .slml ados

1 '1 pOR'rtífica de E. M... 1 con desUno .n losOevo ver caD urgencl., Seccion.s de Ordenan. cuadros acUv,os de
una vez rectlnc.das, ua del Ministerio del- losmismos, por ord.n
I.s pruebas del m- Ejt!rcito d. claS.Stta..UltU.dad
r::-'~~~~ re~ ~:~I~; dentrod adsempleo
el Depósito O.ogr'- Compallla. tIe Mar. (P'¡lnas 785 853).
flco e Histórico del .
Ejército. _ (Páginas D. Centa. ~.hlla. La•
105 a lOO, 951. ~66_. racbe y Rlf ..

>:J . . C""po. tI, ReQtl14r1.
1dIo,,.,..,.

.u:RONAl1'I'ICA IIILITAR

leCatura Superior deI
AeronáutiOl .

Aero.~.clóD .
Aviaci6n •••••••••••••••••••

Laboratorio Central y
Taller de precisi6n.

Fábrica d. productos
qumicos de A 1f o a-
eo XlI .

A CtIroo dd C.".~ M
lttona;no.·

Establecimiento Inclus-

A ~go··;;;; ..C~;;;;;,..4:¡
1.,ftUÚfICiIJ.

Establecimiento Central.

A t:tJrflO MI C."'~ "
SaMIkuJ JIiliIar.

Parque I Central••••••••••
Instituto de Higiene M-i

litar ••••••••••••••••••••••
Laboratorio Central de

medicamentos .
Depósito d e medica

mentos de Melma,
Rif, Centa y Larache.

CIIU C.uALLo\I y .. ,
lianA

Dep6aitos de recria y
doma de Edja y Je

Zonas pecuarias. prime-
ra a la octava .

Yeguada militar .
Establecimi.nto Central

d. Remonta y COUl·
pra ...• ; .

Establecimiento de Crla
Caballar de Marrue
COI .

Diviridft ,,m'DrlaI ...
lilar, Pnf_14, UlIu
":la.''"'. ':'1 'ft'riIDrltId, JIarrtl,r:tU.

Caoitanlu wenerl1el y
Gobiernos militare. de
la P.nlnsuta. Baleares
" Canarias, tropa. de
ocupael6n d.1 terrIto
rio de Marruecoa 1
elrtunseripclone. mi
Iitar.s del mlamo. coa
•us d.r,ondencia .

DI.tribucl6n de lo. Ter.
eloa de la GuarcUa
Ci?n y de la. Sub
In.pecciones de Cara-
bineros •••••••••••••••:... I

'IIO'AI lIS loA CAU aUL

leal Cuerpo de Guu-
~ A1.barderos ..

Real .
IIfUIfTDIA

~Iento. de tln....

~p~ft~··di;~i¡;ii~;¡;:•.:o de carro. Ilrero.
~mbate .

Ih e. ciclista. de Devolver con ur¡.ncl.
1I1la1IZUeco. .1 Depósito O e o •
,14eíij ne. de Cazadores. ¡r'flco e HI.tórlco

de montalla....... ~ del EI~rclto. rectlfl.
• "0 CAULLaaJA c.d.., l.. pruebu
--......, -- - del -q u e e n c.rpet••-
~ I al JO. fndlce. le le. reml.
'ÍiL:.•. Aa'l'ILLaau. t.n.y lIen.r 1.. rel••
:~lento.I'- .. clone. del peraon.1 de

~
,.. , ....ro., 11..• Jef.. Oflcl.l.. Y••1.
" ',te ·1}....·..·.. mU.élo. con deatlno

• P tia ~ I .1 a. en 101 cu.dro••ctlva.
, de" tia............ ., de lo. ml.mo., por

1.-.1 ,:ont.fta. del orden de cI.... y .n.
.... d. ,. t1¡lIed.d, dentro de-a a. COIta, de! l.· cad. empleo.-(P6¡1.
~ •...::~..... n•• 745 • 853)

1IerQa......tOl de M.. •
IIIlI!:lte Menar". Te·
!itili "1 Graa Ca'.
~;¿;¡_..·4;..A~:
,¡".c.¡s¡ de XeJIlIa. Rlf.
-',' , l.araobe......
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B!.RENGUER

DESTINOS

D. Manuel Ortiz de Villajos y Bar
bié, disponible en la primera región,
al Gobierno militar de Burgos (F.)

D. Doroteo Agueda González. as
cendido, del Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a disponible en la
primera región (F.)

D. Juan Criado de la Montaña, as
cendido, de la. Comandancia general
del Cuerpo de Inválidos militares, a
disponible en la pdmera región (F.)

Madrid 2S de noviembre de 1930.
Berenguer.

Oficiales terceroS.

~ Oficiales segundos.

D. Francisco Pere1ló García, del
Gobierno mi:itar de Burgos, al Ar
chivo general militar (V.)

D. José Hernández de León y Ote
ro, ascendido, de la Comandancia ge...;
neral de So:natenes de Canarias, a la
misma.

D. FraI1Jcisco Fernández r\eira, as
cendido, de la Capitanía gene:al de la
cuarta región, a la misma.

Oficial primero.

D. Macario Matiá Sánchez, ascen
dido, de la Ca-pitania general de la
cuarta región, a la misma.

Dios guarde a V. E. muchos años. terla Afríca núm. 68, al regimiento de
Madrid Z4 de noviembre de 1930. Infantería Gravelinas, 41 (F.)

D. Julio Ruiz Barguilla, del te~cer

batallón del regimiento de Infantería
San Fernando, 11, al regimiento de

de la prime- Infantería Otumba, 49 (F.)
D. Juan Sánchez Nieto. del bata

llón de ~Iontaila Rens, 6, al regi
miento de Infantería Vizcaya, 51 (V.)

D. Luis Vindel Hernández, del re
gimiento de Infantería Princesa; 4, al
de Castilla, 16 (F.)

D. ~lanuel J<lver Míra. del batallón
de ~Iontaña Lanzarote, 9, cesa en la
comisión que se le concedió por real
orden de 28 de julio úLtimo (D. O. nú-

Circular. ,Excm<l. Sr.:. C~:>nforme mero 168) pa~a cumplir en la Co
con la propuesta que el VIcano .g~ne- mandancia de Artillería del Rif; tres
ral castrens-e remitió a este };{¡mste- meses y siete días que le faltaban
rio con su escrito fecha 21 del IJ.1es para el primer turno de Africa y se
actual. el Rey (q. D. g.) ha tentdo incol1porará a su destino de plantilla,
a bien disponer que ei 1?~rs~>nal del que es el citado batallón de Lanzarote.
Cuerpo Ec1asiást.ico. del EJercI.t.o com- D. Antonio Ballestero López, del
pren~idC? ~n la slguleIbte.relaclOn, q~: regimie!lt<l de Infantería del Infante
da prll1CIPIO con el capella\1J ma~or d núm. 5. a la Comandancia de Artillería
Argimiro Nieto Muñoz y terml~a Bcon de: Rif, en comisión sin derecho a die
tI capellán segundo D. A~tonlo a-I tas y sin dejar de pe~tenecer a su
lIestero LÓlpez, pa.se a se~Vlr los des-l actual destino de plantilla, con arre
tinos que en la misma a cada uno se 1glo al caso tercero de la real orden
Icilala. . c i r c u 1a r de 16 de julio último

De real o~d~n lo digo a V. E. pa- (D. O. núm. 158), a cumlplir veinti
rd su C0\10Clllllento Y demás efec;os. : cinco días que le faltan para el prí
Dios guarde a V,. E. muc-hos anoS. mer turno de Africa.
Madrid 25 de nOVIembre de 1930. Madrid 25 de noviem·bre de 1930.-

BU&NGOD Berengue~. '

Señor Capitán general
ra región.

Señores Intendente general militar,
Interventor general del Ejército y
Jefe Superior del Servicio de Ae
ronáutica.

SeÍlor...
ULACION QW sa errA

CapellÚl mayor.

D. Argimiro Nieto Muñoz. ascen
dido. uel cuarto regimient,! de ~a;pa
clores Minadores, al HO§lpltal mlhtar
de Vallauolid (F.)

Capellanes pr~erOll.

D. Juan Fuen,tes Cano, del Hosp!
tal militar de Mahón. al cuarto regI
miento ue Zarpadores Minadores (V.)

D. Benito Talegón Alonso, ~scen
dido; del re.gimiento de Infant.ena, So
ria, 9. al regimiento de Artlllena a
pie, 8 (F.) . .

\D. José Sánchez Vlla, ascendIdo,
del regimiento de Infantería León, 38,
a.l Hospital militar de Mahón (F.)

Capellanes segundos.

D. Marcelino Martinez Pérez, de
la Comandancia de ArtHlerla de Me
lilla, al Hospital militar de Bur,gos
(forzoso).

D Adolfo Suárez Martlnez, del re
gimiento de Infanterla Valladolid, 74.
al de León, 38 (V.)

D. Victoriano 'Ruiz de los Paños,
ee.1 Hospital militar de Córdoba, al
regimiento de Infantería Soria, 9 (vo
luntario) .

D. Francisco Caudevilla Lasheras,
efe I regimiento de Infanterla 'Pavla, 48,
1.1 uc Valladoliu, 74 (V.)

D. Jor,ge Carela Santistehan, del
rCl{iltliellto ue In,fan'tería Castilla, lÓ,
a la Co:nlllldancia de Artillerla de Me
1i11't (V.)

n. Pedro Sastr.e Postigo, del ter
ur batallón del reg.imiento de II~,fan-

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido di'POner
que los jefes y oficiales del Cuerpo de
Oficinas militares que fi,guran en la si
guiente relación, que principia con, don
Manuel Amador Zamorano y termina
con D. Juan Criado de la Montaña,
pasen a servir los destinos y a las
situaciones que en la misma se les
señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
~a su c<lnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1930.•

BERENGUD.

Señor...

aELACIOlf oua JI: CITA

Archiveros segundo••

D. Manuel Amador Zamorano. de la
Capitania gene.ral de la segunda re
gión, a la de la primera (V.)

D. Joaquin Alvaro Acebedo, de
dis,ponible en la tercera región, a la
Ca.pitania general de la segunda re
gi6n (F.)

Archivero. tercerOI.

D. Marian·o Cebrián Terraza, del
Archivo general militar, al Gobierno
militar de CAdiz, (V,)

D. Enrique Celador Miró, de la Ca
pitania A'eneral de la séptima región,
al Archivo general militar (V.)

D. :M:atias Luenlgo Castejón, de la
Capitan!a general de la s~xta región,
a la de la séptima (V.)

Circular. ,EX'Cmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los escribientes del Cuel'lpO de
Oficinas militares que figuran en la
siguiente relación, que p~incipia con
D. An~el Huete Fernández y termi1lla
con D. Juan Bravo Troyano, pasen
a servir los destinos que en la mi9Ill&
se les seilala.

IDe real orden lo di,go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e.fectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
M:adrid '25 de noviembre de 1930.

BItRENGUD

Seilor...

DLACI6N QUE .a Cl'T.

Escribiente. de primera.

D. AI1Jgel Huete Fernández, de la
Junta de c1asifieación y revisión de
Coruña, a este Ministerio (V.) •

D. Gregorio Gallego Rivero, asce~
dido. del cuartel general del Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de
Marruecos, al mismo. .

D. José VilIarverde Sánchez, asce~
dido, del Gohierno militar de Granada,
al mismo.

.o" Pedro Rodrl¡guez Martinaz, ••
cendido, de la Junta de clasificacióG,
y revisión de BuriRos, a la misma. j!

D. Antonio Vizcarra Prados, aH
('endido, de la Junta de clasificació8¡
y revisión de Navarra, a la miSolJla.·'

D. E1iseo Sánchez Chamero. ascen"'!l
dido,de este Ministerio, al mi&mo.j

D. Francisco Blal1Jco Iturralde, aI'!I
cendido, de la circunscripción militlllll
de Melilla, a la misma.
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Artb.:lo JO.

Artículo 10.

Tenientes coroneles.

,~ QUE SK errA

Coroneles.

Vidal Sanz Echevarrfa y termina coa
D. Reyes Martínez Matal1fn, pasen
a servir los destinos que en la mis
ma se les señalan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2S de noviembre de J930.

BD&NGUO

Seño.r...

.o. Vidal Sanz Echevanía, ascen
dido, del regimiento Guipúzcoa, 53,
a disponible en la sexta región.

D. José Cobo G6mez, ascendido,
del regimiento Cuenca, 27, a dispo
nible en la sexta regi6n.

D. Félix Antón Fuentes, ascendi·
do, del regimiento Guadalajara, 20.
a disponible en la tercera región.

Articulo J.

D. Manuel Pacheco Leyva, de la
zona de reclutamiento de Las Plll1
mas, 50, al regimiento Cádiz, 67·

D. Juan Hená Peredo, disponible
en la sexta regi6n, al re~lmiento

GuipÚzcoa. 53.
D. Luis Ferrer Pérez, de la z¡¡na

de reclutamiento Castell6n de la Pla
na, :U, al regimiento Guadalajara
número 20.

D. Manuel Ruiz Iraola, del regi
miento Guipúzcoa, 53, a la caja de
Linares. J6.

BEUNGUD

,..

REINGR.ESO EN LA GUARDIA
CIVIL

Dios guarde) ha tenido a bien aproo,
bar, con carácter provisional, el \tRe
glam~nto de instrucción técnica del
personal de tracción a vaporll para
el servicio militar de Ferrocarriles,
cuyos precflPtos entrarán en vigor a
partir de la fecha de su publicación;
debiéndose proceder por los taller~s

del Depósito Geográfico e Histórico
del Ejército a la tirada de 2.000
ejemplares, los que serán puestos a
la venta al pr~cio que oportunamen
te se determine. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que se den las gra
cias al t_iente de Ingenieros don
Federico Mendicuti Sena, destinado
en el primer regimiento de Ferro
carriles, encargado de la redacci6n
del citado reglamento, anotándose en
su hoja de servicios la complacencia
C01l que se ha visto la útil labor des
arrollada por el mencionado ofi~ial.

De real o~dt:n 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor...

EX'emo. S:.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 23 de
septiembre último, 'Promovida por el
guardia civil, sClParado del servicio,
Valentín Martín Bardillo, en súplica
de Q'ue se le conceda el reingreso en
el mismo, por creerse comprendido en
lo precf'Ptuado en la real orden circular
de 22 de abril de 1929 (D. O. núme
ro 90), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con ~ informe emitido por V. E. y
por el Director 'general de dicho Cuer
po, se ha servido acceder a la peti
ción del interesado, aplicándole, por
tanto, los beneficios establecidos en
la mencionada disposición, sin que por
ello tel1iga derecho a ninguna clase de
abonos de tiempo de servicio, anti
giiedad ni pecuniarios durante el tiem
po que ha permanecído sf'Parado de
filas.

De real· orden lo di,go a V. E. pa
ra su conocimielllto y dd:nás efectos.
Dios guarde a· V. E. muchos año·s.
Madrid 24 de noviembre de 1930.

Sefíor Ca.pitán general
re,gión.

Sei'lores Director general de la Guar
-dia Civil e Interventor general del
Ejército.

D. Manuel Pérez Rama, disponi
ble en la terceraregi6n, a la zona
de reclutamiento de Castell6n de la
Plana, 2>2. o

ID. Miguel L6pez Bravo Giraldo,
disponible en la primera regi6n, al
regimiento Cuenca, 27.

D. Francisco Dávila Garda, dis
ponible en la séptima regi6n, al re
gimiento GuiJ>úzcoa, 53.

D. luan Rlcart March, disponible
en la cuarta regi6n, al regimiento
Segovia, 75.

D. Antoliano Pérez Gutiérrez, di.
de la séptima ponibJe en la tercera regi6n, a la ca·

Ja de La Palma, J 19.
D. Enrique Cantallops Terradaa,

disponible en la primera regi6n, a
la zona de reclutamiento lie Las Palo
mas, So.

D. Luis Mateos Alvarez Rivera, al
cendido, del I'·egimíento VergaraJ 57.

IICCIeI d. '1'llItlrla a disponible en la cuarta region.
D. Enri~ue Borrás Esteve, ascen"

DESTINOS dido, die disponible en la cuarta re·
"'- ";il\Ill""'!/Y''1W ¡ri6n, continda en la misma tituar-

Circular. Excmo. Sr. : El Rey ción.
(que Dios guarde) se ha se.rvido dis· D. Eugenio Pantoja Corrochano,
poner que los jefes y oficiales de la· ascendido, de disponible en la pri.
fantería comprendidos en la siguien. mera' regi6n continda en la miama
te relación que comienza con don situación. '

'~-.,.., .. _.i.~~
• I

LICENCIAS

MATRIMONIOS

REGLAMENTOS

1 .~ ...

D. Justo Marqués Ayllón, ascendi
do, de este ~linisterio, al mismo.

D. José Blanco Pérez, ascendido,
del Gobierno militar de Vigo, al mis
mo.

D. Indalecio Sáez de las Heras, as
cenido, de este ~linisterjo, al mismo.

D. Federico Heredem Roura, as
cendido, de la Capitanía general de
la primera región, a la misma.

D. Luis Mora Paretlada, ascendido,
de la Junta de clasificación y revi
~;{m de Barcelona, a la misma.

D. José Arguijo, Izaguirre, a!H:en
dido, de este Ministerio. al mis.mo.

D. J osé M:arto~etl Roura, ascendi
do, de este ~Iinisterio al mismo.

D. Juan Bravo Troyano, ascendi
do, de la Calpitanía general de la se
gunda región, a la misma.

Madrid z5 de noviembre de 1930.
Berenguer.

!.

. Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el capitán de ese Cuerpo don
Ramón García Larrea, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien concederle un
año de licencia para París (Francia),
con arreglo al artícurlo 34 del regla
mento aprobado por rea1 decreto de J3
de abril de 1927 (C. L. núm. 197).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de noviembre de 1930.

BEUNGUEIl

Selior Co!11andante general del Cuerpo
. de Invá1idos Militares. _

Selior Interventor general del Ejército.

r'

Circular. Exorno. Sr.: De acuer.:0 con lo dispuesto por la real or
eD circular de 3 de diciembre de

1924 (D. O. núm. 275), pI Rey (que

. Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente coronel de la
Guardia Civil, con destino en la Ca
~andancia de Guadalajara, D. Joa
gufn Va~verde Araque, el Rey (que
Dios guarde) Se ha servido conce.

o d~le licencia para contraer matrimo.
o Ilp~O con ~oña Vh:ginia Marfa de la

ledad Vldal Oliva, con arreglo al
real decr,e.to de 26 de abril de J924

,(C. L. núm. J96).
De real orden 10 digo a V. E. pa

lDira. su conocimiento y demás efectos.
, Os .guarde a V. E. muchos años.
Jfadnd 24 de noviembre de J930 •

BIUKQu.

'Belior Director general die la Guar.
dia Civil.

':,elior Capitán general de la quinta
) región. ,
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Artículo 10.

ponible en la segunda región, al re· ~
gimiento Extremadura, 15. j

D. UlpianO' BustiUo García, del ~
regimiento La Victoria, '/Ó, alJe i
Cantabria, 39. I

D. Jesús Garda López, disponible
en la primera región, al regimiento
La Victoria, 76.

D. Alfonso Barrera Campos, dis
ponible 'en la cuarta región, a la zo
na de reclutamiento de Barcelona,
18 (real orden de 14 de agosto últi
mo, D. O. núm. 183).

D. Ernesto Baraibar Velasco, de
la zona de reclutamiento de Las Pal
mas, SO, a las Seccion'es de Ord;¿
nanzas de este M·nist"rio.

D. Jesús Vázq:l-:-z Miñarro, di~p'l'

nible en la sexta región, al regi
miento América, 14.

D. Manuel Asenjo Alonso, del re·
g-imiento América. 14, a la caja de
Ibiza, 115.

Comanda.:J.tes (E. U.)
ArtÍculo 10.

Artículo l.

Artículo 10.

Artículo too

Tenientes coroneles tE. R.)

D. Antonio Romero Garcfa Junce.
da, de la zona de reclutamiento de
Barcelona, IS, al regimiento Verga
ra, 57.

D. Eugenio Ximénez d'e la Maco
rra, de los Somatenes de la séftima
región, al regimiento Isabel I , 33.

D. Angel Manrique de Lara y Re
món, disponible en Canarias, al re.
gimiento La! Palmas, 66.

D. Conrado Catalá Llevot, del re·
gimiento Segovia, 75, al de Am~ri·
ca, 14.

D. Maximino Bartomeu González
Longoria, disponible en Melilla, al
reg-imien.to Extremadura, 15.

D. Juan Pancorbo Ortuño dispo
nible en la primera región, ~ la zo
na de reclutamiento de Jaén, 6.

D. A!fredo Díaz Rodríguez, dispo
nible en la octava región, a la zona
de reclutamiento de Valladolid, 36.

D. Alfredo Martrnez de la Villa y
Calvo, del regimiento Extremadura,
15, a la zona de reclutamiento de
Málaga, 11. '

, D, Tomás Massot Moya, de la ca
Ja de Inca, 116, a la circunscripción
reserva de Inca, 7J.

D. Manuel Barrado Sampol de la
caja de Ibiza, 11 S, a la de Inda, 116.

D, Ciriaco de la Fuente dei-Ol- D. José Col! Varc~, ascendidJ, de
mo, ascendido, de disponible en la ¡la zona de re~lutax;n:ento de Tarra
primera región, COntinúa en la mis- i gon,a,. 19, a dlspon.ble en la cuarta

,roa 3ituación. i reglOn. "
D. Francisco Arteaga López, as-: ;D. Pedro ~al.v:n Ramlre~, ascen

cendido, de disponible en la tercera ¡ d.d?.' del, reglmle,to G.r~vehnas . ~I,

;~l~óo. ,oo:=~~¡=a ,¡tul o"pombl. :::::~:.m~a "gwu
D. Jesús Calero Escobar, disponi

ble en la primera región, al regi
miento Valladolid, 74.

D. Francisco Arboli Nadal, dispo·
D. Ricard'o Casas Trabas, del re- oible en la cuarta región, al regi

gimimto Tenerife, 64, al de Cádiz miento Zarag-oza, 12 (art. 3.° d'e la
número 67. real orden de 12 de marzo último,

D. Enrique Garda de Padin Bel- D. O. núm. 61).
grano, del regimiento--.é.lava, 56, al D. Ignacio Halcón Silva, super·
de Vad Rás, 50. numeorario sin sueldo en la primera

D. Antonio Garda Vivar. secreta· región, vuelto ••ctivo. al regimiea.
rio de causas de la cuarta región, al to Navarra, 25.
reR'imiento Alcántara, SS. D. Diego \laYl'..al Massot, Jilpo,

D. Juan Ruano Laguna, die la nible en In sexta región, al regio
Mehal-la Jalifiana de Tetuán, l. all miento Ord'enee MiHtares n.
regimiento de la Reina, 2 (1e corres- D. Antonio Villa Cañiz~res, dispo
pondió en octubre último). Inible en la sexta región, al regi-

D. Alberto Rodríguez Martínez. del miento La Corona, 71.
regimiento Galicia, 19, al de Veón D. Antonio Marias de Ja Fuente,
número' 3S. Idisponible en la quinta regi8n, a la.o. José Conte Camps, del reg-i- I zpna de reclutamiento de Las Pal-
miento La Corona, 7', al' d'e verR'a-1 mas, 50. '
ra, 57. D. Manuel Sáena de Heredia Ca-

D. Alejandro Quesada del Pino. sío, idiJ'!Jonible en la p"'i~era :re
del regimiento Cantabria, 39, al de gión, al regimiento San Quintín, 47
Cádiz. 67. (artículo tercero de la real orden de

D. Ricardo Carvajal Sobrino, di'S- 12 de ma-rzo último, D. O. núm. 61).
ponible en la primera ,región, al re- D. Enrique Cotta Garrido, de la
gimiento Asia, SS, Mehal-Ia Jalifiana del Rif, S, a dis·

,D: Rern abé G6mez ~?riano, del re- I ponible en la cuarta reKi6n.
g'lmlento Ordenes Militares, n, al D. Julián Salero Calafell, del re-
de Extremadura, 15. . gimiento Melilla, 59, a disponible en

D. lldpfonso Blanco. Hernando. del Balear~.
r;gi~iento Navarra, 25. al de Cons- D. Segundo Funes Funes, de la
tltuclón, 29. Mphal·la Jalifiana de Larache. 3, a

D. Manuel de la Herrán Garcfa di!'1)onihle 'r-D la seo¡¡'unda región.
de la Vega, del regimiento Ext,rema- D. Manuel Galea Gómez, del re·
dtura, 1 S, al batallón Cazadores Ca- I?;imiento San Fe'rnando, 11, a dis-
taluña, l... ponible en la primera región.

D. Enrique' Kalbel Navarro del D. Julio Draz Merello ascendido,
D. Emilio Martín Criado Domin- regimiento Vall.Hlolid 74, ai dE' del regimiento Cádiz, 67: a disponi-

go, dis,Po,nible en la .prime,ra reiri6n, Cuenca. 27. ,ble en la segunda región.
al reglmlento Segovla. 75. .D. CarlQl. C~st,ro Masquelet, aseen- D.)oaquín Can·d:elatS Ghinch6n, a~-

D. 'Juan Gortázar Arriola, dispo- dl~O, del regImientO' Ferrel, 65. al' cendldo, de la A<:ademia General MI-
nible en la cuarta región, a la zona mISmo. litar. a dilliPonible en la quinta re-
di~ reclutamiento de Teruel, 26. .o. Enriqu'l' Garcfa Ar~Uellet!l SIto- gi6n.

ID. Gonzalo Rodrl8\lez Romero, c~~z, a.cendid'~, del regimiento Ga- D, Daniel Garda Plaza, ascend¡i-
qJ,lc ha cesado en el cargo de ayu- liCIa, 19, al mllmo. do, dpl rell'imiento Badajoz. 73. a dis-
dante de campo del Gener~l D. Ma· D. Juan Pallero Sánchez. de la ponihll' en la cuarta rell'ión
nJ1el Llanos ~edina, a disponible en S'eoci6~ ~ Contabilidad de Canarias, D. Antonio Saltos Garda 'MnrR'a-
la tercera ,re'glón. , " al re'l'Imlento Tmerife. 64. Ito, ascendido, dl'l Tercio', a dispo·

D. .EnrIque M~n~lcut1 HIdalgo, D, Manuel Barrera González All'ui. nible en Ja quinta reKi6n.
a.ce,ndld~, del reglmle~to Le6n,. 38, lar, de la zona de reclutami~Dto de D. José C¡¡'s~ellanos Conesa, ascen·
a, dlSpo~lble en la ptlmera 1'e116n'1 Málaga, 1 J '. al regi':Dient'o Alava, 56. dido, del regimiento Ceuta, 60, a

I?: LU1S Menéndez Maseru, alCen· D. Fra.nclsco Janllo Serrano, dis. I disponible en la. stlgundia r~gi&D.
, j

D. Alfonso Corral Tomé, ascendi-' dido, del regimiento Vergara, 57, a
do, de disponible en la primera ,re- disponible en la cuarta región.
gióri, continúa en la misma situa-¡' D. Emilio Fillol Gómez Camine
ción. ro, ascendido, de disponible en la

D. Pedro Montaner Gual, Conde primera región, continúa en igual si
de Pcralada y de Zahella, Grand" tuación en la segunda.
d,é España, ascendido, de la cireuns-., D. Antonio Moreno Cortés, aseen
cripción de reserva Inca, 71, a dis- dido, del regimiento San Quintín,
ponible en Baleares. : 47, a disponible en la cuarta región.

D. BIas Mediavilla Esquiroz, as- D. Julio Escuin Lois, ascendido,
cendido, de: regimiento Isabel I1, del regimiento Cádiz,' 6¡, a disponi-
32, a disponible en la séptima re- I ble en la segunda región. '
~~. 1
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Artículo J.

Voluntarios.

Artículo 10.

Tenientes (E. Ro)

D. JoM Castillo Agramlmt, c'i,
ponible en la segunda región, al le
gimiento Pdnclpe, 3. ,..

D. C&ar Garda I,lesias, ditpoai.
ble en la octava regi6n, al regimien.
to Zaragoza, u.

Tenientes.

Articulo 10.

26 de noviembre ele t930

vas 10 a disponible en la segunda '1 miento Africa, 68, al de Pavía, 48.
región. ' . D. J~lio L6p~z Riart, d~ las In.

D. Modesto Juan Regis, ascen~i. ~rvenclones !-Ilht~res del Rlf, al ba
do, del regimient~ T-etuán.. 45, a d'ls-' tallón montana Ibiza, 7·
ponible en la qumta reglón.

D. Agustín Vicente Vicente, aseen- Real orden de 27 de junio de 1930 (DIA-
dido, de disponible voluntario en la lUO OFICIAL núm. 1142).
primera región, a disponible forzoso
en la misma r-egión.

D. Eloy Martín Peláez, ascendido,
de la zona je reclutamiento de Bur-
gos, 28, a disponible en la sexta re. D. Alfoll6o Oliveda Medrano, del
gión. d regimiento Tarragona, 78, al de Me·D. Eduardo Penela Fernán ez, as- 1'11 _
cen~ido, del regimiento Murci~, 37, I ~~ ~~~tiago Pascu~l Martfnez, del
a dlspoDlble en la octava reglón. b tallón montaña R 6 al regi-

D. Fernando Sánchez González, 1 3: eU5, ,
ascendido, del Cuerpo de Seguridad miento Ceuta, 60.
en la provincia de Sevilla, a dispo
nible en la segunda región.

D. Manuel Martínez Díaz, ascen
dido. de ayudante de la plaza de
~fálaga, a disponible en la segunda
región.

D. Adriano Campano Giraldo, as- D. Luis Iriarte Imiro.ldu, del re-
cendido. de la zona de reclutamien- gimiento Constitución, 29, a la zona
to de Zaragoza; 23, a disponible en de reclutamiento de Pamplona, 29·
la quinta región. . D. Pedro Fernández Martínez, del

D. Angel Tejero Gil, ascendido, de - regimiento Galilia, 19, a desempeñar
la circunscripci6n de reserva de AI- el cargo de ayudante de la plaza de
coy, 27, a disponible ~ la quinta: Jaca.
regi6n. D. F-ranciseo Rives MO'}'ano, d~l

regimiento Granada, 34, a la zona
de reclutamiento de Sevilla, 7.

D. Serafin Lage Grandie, dd re
gimiento Zaragoza, 12, a desempe
ñar el cargo de ayudante de la pla
za d-e Málaga.

D. Isaac Vidal Garda, del regi- D. Constancio P~rez Dominguez,
miento Ordenes Militares, 77, al de de la zona de reclutamiento d'e Lo-
Zamora, 8. groño, 3J, a. la de Zaragoza, 23.

D. Isidro Rubio Paz, del reglmlen- D. Cecilio Urbano Ortega, del
to Galicia, 19, al de Cantabria, 39· Tercio, a la circunscripción die re

D. Santia!l"o Estébanez Piñuo, deJ serva de Alcoy, 27.
regimiento Andalucía, 5', al de Can- D. Clemente Garc~a Sáez, del ba-
tabria, 39· tallón montaña Fuerteventura, JO, a

D. Julio Mosé RaM, del bata1l6n la zona de reclutMDi~nto de Mur
montaña Antequera, 12, al regimien- .Cla, 17.
to Garellano, 43.

D. Angel Río Barja, diel regimien. D. José Gil Martfnez, 'oel regi-
to Zamora, 8, al de Garellano, 43. miento ~antabria, 39, a la zona de

D. Pedro Mediavilla Villena, del reclutamiento de Logroño, 31.
regimiento Soria 9, al de A1cánta- D. José FernáD:dez Llamas, de la
ra 58 ~ Izona de reclutamiento die Lugo, 43,

b. juan Moreno Delgado, del re- al regimiento Zamora, 8.
gimiento Afrlea, 68, al de Soria, 9. D. José Nozaleda de S.edas, ayu·

D. Manuel Alvarez Fernández, del d~n~e de la plaza de Sevllla, al I'e-
regimiento Príncipe, 3, al batall6n glmlento. Sot'18, 9· del
Cazadores Las Navas, 10. .D: LUIS Rodríguez MOY,a, .re'-

D. Lui9 Valiña Teruel,del regio glmlent Granada, 34, a desempenar
miento Asia, 55, al batallón Jl)onta- el e.argo de ayudante de la plaza de
ña Fuerteventura 10.' SeVilla.

:D. Mariano P;layo Navarro, del ~. !'Iiguel C~r~á Santan-d'reu, del'
Tercio, al regimiento Córdoba, JO. regimIento PrínCipe, 3, al de Pal

ma,61.
D. Timoteo Domínguez Casotella

nos, de la zona die reclutamiento de
Sevilla, 7, al legimiento Granada, 34.

D. -Francisco Pérez Garda, del re
giJl)iento Vad RásJ.. SO, a la.- 1I0na de
rec1utamient() de :l>e'Villa, ,.

D. Aníbal Pa1acios Gómez, dispo.
nible en la segunda regi6n, al re
gimiento Príncipe, 3.

D. Jos~ Mifiana de la Concepción,
disponible en Meli1la, al l'egimiento
GaUcia, 10.

D. Luis Martín Lunas Leraundi,
del regimiento Africa. 68, al de Ga·
licia, ro.

D. Carlos Domínguez V4zquez de:
las Intervenciones Militares, del Rif
al regimiento Galida, 19.

D. Pablo Costa Cofta, d61 reri-

Voluntarios.

D. O. Il\\rn. 267

Rt'al .,rdm de 27 de jllnio de 1930 (01.'.
RIO OI1ICIAL núm. 142)·

D. Enrique Martín Gonzalo, as·
cendido de las Intervenciones mili.
tareos d; Melilla, a disponible en Me·
Hila.

D. Juan Ansuategui Fabregat, del
regimiento Cuenca, 27, al de Melilla
número 59..

D. Juan Ramfrez Dabán, del ba
tallón Cazadores Cataluña, 1, &1 re
gimiento Melilla, 59.

D. Ildefonso Ruiz Ruiz, disponi
ble en la cuarta región, a la zona
de reclutamiento de Barcelona, 18.

D. Gerarde Valls Martínez, de la
zona de reclutamiento de Murcia, 17,
al regimiento Sevilla, 33.

D. Emilio FolgadovAlfonso, de la
zona de reclutamiento de Guipúzcoa,
30, al regimiento Gravelinas, 41.

b'. Mariano Migue.} Arnau, de la
zona de reclutamiento de Valencia,
14, al regimiento OtuIPba, 49.

D. Federico Masplá Sabater, dis
ponible en la cuarta región, a la zo
na de reclutamiento de Tarragona
número 19'

ID. Ennque_ Vilches Aguirre, de la
zona de reclutamiento d1e Tenerife,
49 a la de C6rdoba, 10.

h. Joaquín Alvarez Lorenzo, dis
ponible en la seg'Únda región, a la
zona de reclutamiento de Granada
númt'ro 12.

D. José Abad FJoree, disponible en
la tercera región, a la zona de re
clutamiento de Murcia, 17.

D. Julián Tejero Gil, disponible
en la quinta región, a la zona de
reclutamiento de Valencia, 14.

D. Antonio Velasco Crespo, disPQ
nible en la primera región, a la cir
cunscripción de reserva d. Villanue.
va- !le la Serena, 8.

-- ~~: ...::::::iII
Articulo JO.

Artículo J.

Capitanes (E. R.)

D. TeófHo Ortiz Medina, disponi.
ble en la segunda región, a la zona
de reclutamiento de Orenee, 44.•

D. Agapito Pizarro Luengo, dispó
nible en la quinta región, a la zona
de reclutamiento de Santander, 34.

D. Manuel Fernánedz Murias, dis
ponible -en la octava regi6n..z. a la zo
na de reclutamiento de uuipúicoa
nÚomel'O 30. ,

iD. Juan Ramírez Llamas, di&9pni.
ble en Baleares, a la zona de reclu
tamiento de Tenerife, 40.

D, Joaquín Alvarez de Sotomayor
Ruiz, ascendido, del Cuerpo de Se.
gurid'ad en la provincia de Madrid,
a disponible en la primera región.

D. Pedro Baroja Ortiz, a~ndido,
del regimiento Africa, 68, a dieponi
ble en Melilla.

D. Pedro Bolafioe Garda ascen.
dido, del batallón Cazadores L;s Na.
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Real orden de 27 de junio de 1930 (DIA
RIO OFICIAL núm. 1142).

Voluntario.

Alférec811 (E. R.)
'.

Artículo 1.

D. Justo Hernández Bretón, del
bata1l6n montaña Fuerteventura, 10,
a la zona de reclutamientO' de Lu
gO,43.

D: Isaac Rivera Nos, del regi
miento América, 14, al de Mah6n, 63.

D. José Mestre Torres, del regi
miento Ordenes Militares, 77, al ba
tallón Cazadores Simancas, 8.

D. José Romero Camas, del regi
miento Con.uci6n, 29, al bata1l6n
Cazadores Las Navas, 10.

'Ascendidos a este empleo por real orden
de 7 del adual (D. O. núm. 252).

D. JwliO' Jiménez Hernáadez, al
bata1l6n Cazadores Chiclana, 17.

D. Cremencio Guijarro Inie5ta, al
de montaña Fuerteventura, 10.

D. José María Arnau Santamarfa,
al de montaña Estella, 4.

D. José Julián Paator, al regi
miento de Asia, SS,

D. Magnerico Vald~rrama García,
al bata1l6n Cazadores Simancat, 8.

Artículo 10.

D. Juan Alvarez Madn, al regi
miento América, 14.

D; Vicente Benim·elli Roig, al de
Galicia, 19.

D. José Villarejo Garda, al de
Cuenca, 27.
, D. Benito Peré Troch, al de Con..
tituci6n, 29.

D. Vicente Vicent Pallarés, al mis
mO'.

D. Juan José Espin Muíioz, al de
HaMn, 63.

D. Antonio Esteve Masana, 'al mis
mo.

D. Tomás E..cudero Puebla, al ba
tallón montafia Estella, 4.

D. Julián Migu'el Garrido, al de
810ntafia AlfOO1S0 XII, S, '

D. Miguel Aren" Nadal, al de
montaña Reus, 6.

D. Salva.dJor Jiménez Mora, al de
montafia Ibiza, 7.

D. Martín Ochaita. López, al de
montafia Gomera-Hierro 11.

D; Reyei Martínez Matallin, a la
zona de reclutamiento de BurgOs 28.

Jefes y ofkiales comprendidol en el
• portado a) del ortkulo segundo de la
real orden circular de 27 de junio de

1930 (D. O. núm. 142).

Teniente. coronele••

Hasta el número 43' del ClAnuario
Militafll del corriente afio.

26 de noviembre de J'131

- Comandant8ll.

Hasta el número 68 del «Anuario
MilitaTl) del corriente año.

Probable destmo a Africa antes de seis
meses.

Capitanes.

D. Carlos Castro Masquelet.
" Jooé Nonide Vázquez.
)) Tomás Castaño Carceller.
)) Evaristo Matute López.
" Tomás Ochando Alcañiz.
)) Fernando Acosta Morales.
" Ped.o Martínez CoU.
" Bernardo Pax Estela.
" Eduardo Romay Veira.
)) Jacinto Calderón Rodriguez.
" Francisco Ausín Robles.
" Gonzalo Pérez Díaz.
" Jer6nimo Sáiz Gralla.
" Ramón de Arana González.
" Víctor Bejarano D~lgado.

" Antonio Gómez Cobos.
" Ram6n Jerez Espinazo.
" VaJedano Lucenqui Pasalod'os•.

TeD1ent8ll.

D. Modesto Quiles Navarro.
" Joté Freire Guzmán. ..

Alfére•.

D. Máriano Vicente MedeI.

Tenient8ll.
D. Eusebio Villalbilla Sardinero.
" Alejandro Torres Lizaga.

Alf6reces.

D. Andrés Palomo Usabiaga.
" Francisco Mármol Arrabal.
" Joaquín d'e la Gándara, San Es-

teban.
" Angel Arrabal Ruiz.
') Alberto Osuna Morente.
" Nicolás Alon$O Doval.
" Angel Sanz Garda de Paredes.
" FrancitCo López. Cepedo Ovelar.

Madlrid 25 de noviembre de 1930.
Beren,gu~r.

Excmo. Sr.: Como resultado de
concurso anunciado por red orden
circular de 28 de octubre próximo pa
sado (D. O. núm. :!4S) para proveer
el carg.() de juez 'Permanelllte de causas
de esta regi6n con residencia en Ma
drid. el Rey (q. D. g.) se ha servido
designar para ocuparlo al comandante
de Infanteria D. Carlos Garda Brabo,
disponible en' esta citada región.

De real orden lo d)go a V. E. pa
ra su conocimiento y demlls efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a1IOI•
Madrid :!5 de noviembre de 1930. j •

BIRItNOUlR

Seftor Capitán general de la primera
región.

Seftor IIl,terven'tor general del Ejér
cito.

D. O. ftúJn. 267

Circular. Excm.(). Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el músico de primera del batallón
~lontaña Alfonso XLI u-úm. 5, Fran
cisco L10p Gil, pase destinado al re
gimiento Jaén núm. 72, y el de se
gunda del de Andalucia, DJÚm. 52, Ata
nasio Granero López, al de Valen
cia núm. 23. en vacantes que de su
cJase e instrumento existen, causando
alta y "aja ambos en la próxima re
vista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos~

Dios guarde a V. E. mu~hos añ05~

~ladrid 24 de noviel:nbre de 1930.

BERENGUU

Señor...

1::
- .

. .... - ...-
j

" DE SAN HERMENE-
GILiDO

E o. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido co~

ceder al coronel de Infanteria, D. Ma
nuel Martínez Ramos, Gobernador mi
litar <le las prisiones militares de San
Francisco, como mejora de antigüe
dad en cruz de la citada Orden, la de
14 de junio de 1907, en placa la de
22 de mano de 1916 y en pensión
de placa la de 20 de enero de 1921, en
lugar de las que le fueron señala,da&
con anterioridad.

De real orden lo dig.() a V. E. pa
ra su conocimien'to y demás e.fectol.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Ma<lrid 24 de noviembre de 1930.

Sef\or Presidente del Consejo Supre
mo del EjéI'Cito y Ma,rína.

Sefiores Capitán general de la primera
regi6n e Interventor general del
Ejército. ,

: .. ,,~ . ~: .... 1 :~ ~; t":: ~..t!J.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comanl({ante de Infanterla,
con destino en la Caja red,uta de Man
resa n<-m. 58, D. Cástor Calvifio Sa
bucedo, la pellsi6n de cruz de la cita
da Orde¡n, con antigüedad de 26 de
abril de 1929.

.De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe'ctos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1930.

BIUNOva.

Senor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejérdto y Marina.

Seftor Ca,pitán gene,ral de la cuarta
regi6n.

Sel\or Inú,rventor gener'al del Ejér
I .cito.
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Sargentos.

Ramón García Solera, del regimiellto
Cazadores Alfonso XIII, 24, al de Dra
gones Montesa, 10. (V.)

D. Salvador Cuena García, del regi
miento Cazadores Calatrava, 30, al de
Tetuán, 17 (V.)

Maestro de trompetas.

D Anselmo Santa María, ascendido,
del 'Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta, 3, a! regimiento Caza
dores de Castillejos, 18. (F.)

Cabo de trompetas.

Selior...

Tenientes coroneles•

D. Ramón Frontera Aurrecoechea,
de la Fábrica de TrUbia, al parque de
armamento y reserva de la séptima
región (V.)·

D. Juan Fernández Za¡pate.rfa, dis
pon,ble f~zoso en la primera' región,
al regimiento de COlta, 2 (F.)

ComandanteL

D. Rafael Posada Hano-Bustilloi de
dis'pon,ble forzoso en la cuarta región,
al regimiento de Costa, 3 (F.)

D. Luis Pérez de Gumnárll San
juán, Marqués de Lede, que ha cesado

Picador militar

Circular. Exomo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha. servido dis?on~r
que los jefes y oficl~les. de Artlll~rIa
com-prendidos en la siguiente relaCión,
que -prindpia con D. Ramón Fron
tera Aurrecoechea y termina con don
Desiderio Cal'pintero Fontaneda, pa
sen a l<>s destinos y situaciones que
a cada uno se le señala. deibiendo in
corporarse con ul1gencia los destinados
a Africa, y dándose cum'plimiento por
los jefes de los Cuerpos, cent~os .y de
pendencias de aqueUos terntonos a
cuanto di~one el artícuk> décimo, pá
rrafo quinto, de la real orden de 27
de junio último (D. O. núm. 142).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviemJbre de 1930.

)uNGUR

D. Emilio Molinero Izquierdo, del re
gimiento de Infantería Navarra, 25, al
de Borbón, 17· (V.)

Madrid 24 de (]oviembre de 1930.
Berenguer.

.Ieele••1Irtllllrr.
DESTINOS

l ••

Santiago Rodríguez García, ascendido,
del Establecimiento de cría caballar: del
Protectorado de Marruecos, al mismo
(supernumerario).

BERENGUER

......1CltlIIII'II. CI'II ....r
DESTINOS

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu
lar de 16 de octubre último (D. O. nú
mero 236), para proveer una vacante
<le suba:lternó de' Caballería (E. R.) en
el depósito de recría y doma de Jerez,
el Rey (q. D. g.) ha tenido. a bien d~
signar para ocuparla al temente de di
cha Arma y escala D. Arturo Villa
nueva López, con destino en el regi
miento .Cazadores de Albuera, 16.0 de
Caballería.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de noviembre de 1930.

De real orden 10 di.g~ a V. E. 1>l';ra
su conocimiento y demás efectos. DI?s
guarde a V. E. muchos años. Madnd
25 de noviembre de 1930.

Selior Capitán general de la séptima
región.

Seliores Capitán general de la segunda
región e Interventor general del Ejér
cito.

BIUNGUER

Selior...

Circukw. Excmo. "''Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido di&plOner que
los suboficiales, sargentos, maestro y
cabo de trompetas de Caballería y pi
cador militar que se citan en la siguien
te relación, pasen a servir los destinos
que ell· la misma se les señala, debien
do verificarse el alta y baja correspon
diente en la próxima revista de Comi
sario.

De ria! orden lo digo a V. E. para
su conqcimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
24 de noviembre de 1930.

BlUHGI1D

uuaON QUa 8S errA

Suboficla1el.
~";-l"7~.:' .... :.~ .;,"R..,O:".... -........w.

D. Julián Rico Ocafta, ascendido,
del regimiento Lanceros Reina, 2, al mis
mo. (V.) (Derecho preferente.)

D. Antonio Gómiz As.ensio, ascendi
do,' del Grupo de Fuerzas Regulares In
df~nas de Alhucemas, S, al regimiento
La~eros, de Borbón, 4 (forzoso).

D. Diego Gallardo Pastor, ascendido,
de la cuarta sección de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejéréito, al regimiento
Lanceros ~l Príncipe, 3 (forzoso).

RESERVA

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señores Presidente del Consejo Su~re

mo dd Ejército y Mari~, Capitán
general de la segunda reglón e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.) . se
'ha cervido dis~ner el pase a situación
de ;eserva, por haber cUll1Plido la edad
reglamentaria 01 día 15 del mes.actual,
del teniente coronel de Infantena, c~n

destino en el regimiento Garellano nu
mero 43, D. Joaquín Moner Sáncbez,
~nándosele el haber mensual de 833,33
pesetas, que le ha sido ~~ñ~lado por ~lConsejo Supremo del EJercito! .Man-I ........__• _
113, a partir de primero de dlcle';11bre
próxiJW), por la zona ~e reclutamiento
y reserva de Málaga numo 11, a la que
.queda afecto.

De real orden '10 digo a V. E. 1>l';ra
su conocimiento y demás efectos. DIOS
guarde a V: E. muchos años. Madrid
.25 ·de noviembre de 1930.

BD&NG'DI:Il.

. ,
~ ...,.. -

BnENGUD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.) . se
ha servido disponer el pase a SituaCIón
41e reserva, por haber cumplido la edad
reglamentaria el dla 23 del mes actual,
-<lel capitán (E. R.), con destino en la
zona de reclutamiento y reserva de Cór
-<loba núm. 10, D. Oemente' Heras de
Francisco abonándosele el haber men~

-sual de 450 pesetas, q,;,e le ha sido se
iialado por el Consejo ~U'Premo. del
Ejército y Marina, a. partir de pn';11e
"TO de diciembre 'PrÓXimO, por la ,clta
<da unidad de reserva, a la que queda
:afecto.

De real orden 10 digo a V. E. p~ra

"U conocimiento y demás efectos. DIOS
~arde a V. E. muchos alios. Madrid
.25 de noviembre de 1930.

Señor Capitá.n general de Ja segunda
región.

.señores Presidente del Consejo Sj1pre
mo del Ejoército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

........: I ' .... '

VUELTAS AL SERV,ICIO

Excmo. Sr.: El Rv (q. D. g.) se
1la serivdo dIsponer que la real orden
.(le a de octubre último (D. O. núme
ro 224),por la que se concede la vuel
ta al servicio activo al ~itán de In
fantería D. Juan Molina Gutiérrez, pro
<edente de la situación de reemplazo
por enfermo. se entienda rectificada en
-el sen.udo de que la disponibilidad for
Zosa que en la misma se le seftala. sur

"ta efectos administrativos a partir de
1. revista del expre.sado mes de oc
'tubre.
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de ayudante del General, D. Lorenzo
Villar y Besada, a disponible forzoso
en la p:rmera región. .

D. Guillermo Vazque de la Pmta,
ascendido, de disponible forzoso ~n la
primera región.. continúa en la mIsma
situación.

Capitanes.

D. Luis Morales Serrano, dis/pona
ble forzoso en la primera región, al
,regimiento ligero, 1 (V.)

D. José Fernánd-ez Cañete Quadra
do, diSlponible forzoso en la primera
r.egión, el regimiento ligero, 2 (Se
villa) (V.)

D. Emilio Ruiz del Arbol, del Co
legio de Santa Bárbara y San Fer
nando, a disponible for~so en la pri
mera región.

D. Félix Sacristán Galarza, de la
Comandancia del Rif, a disponible
forzoso en la sexta región.

D. Abela,do Salaya Picó, vuelto a
activo de nemplazo por enfermo en
la primera región, a la Comandancia
del Rif (F.)

D. Marcelino Díaz Sánchez, ascen
dido, del regimiento ligero. 3, (Va
lencia), a disponible forzoso en la pri
mera ,región.

26 de noviembre de' 1930

D. Joaquín Comba Sigiienza, de
disponible forzoso en la primera re
gión. al regimiento ligero, 8 (F.)

D. Alfonso ~oreña Gómez Acebo,
de disponibie forzoso en la primera
región. al regimiento a pie, 8 (F.)

D, Ignacio Barrado Osario. de dis
ponible fonzos<J en la séptima re
gión, al regimiento a pie, 4 (F.)

D. 1-liguel Morayta Martínez, de
dis/ponible forzoso en la primera re
gión, al regimiento mixto de Menorca
(forzoso).

Capitanes (E. R.)

D. José Santiso L6,pez, del Parque
de armamento y reserva de la sexta
región, al de la octava (V.)

D. Miguel T3IPia Galdón, de dispo
nible forzoso en la segunda región, al
parque de a~mamento y reserva de la
sexta (F.)

D. Francisco Sucar Martínez, as
cendido, del regimiento a pie. 3. a dis
ponible forzoso en la tercera región.

Tenientes (E. R.)
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Capitanea.

D. Rafael Márquez Castillejo.
" Pedro Sa'lvador ~ondo.

" J oaquíllJ 1-Ioreno Campaña,
" :Manuei Tejedor Fernández de: 1'<1-

20. •

" Juan Jover Luque.
"Enrique Rasilla Villalooos.
" Rafael Albarrán Díaz de la Cruz.
" GOlllZalo Pérez del Puerto.
" Pedro Socias Sampo!.
" Miguel Hernández Nájera Malave,.
n Luis Beatas Sa,rais.

Tenientes.

D. Elías Al"boleda Soriano.
n Salvador Utrilta Grasa.
" Antonio Blasco' Zamora.
" Luis Ferrer Yarza.

Tenientes (E. R.)

D. Valeriana HerllJández Rodríguez.

AHérez.

D. Ju'1i<> Garcia Nieto.

Capitanes exceptuados dI! ser destillOdos
a Africa.

Seiior Capitán general de la octav81
región. •

Seiiore$ Presidente dlel Consejo Su
preomo d'el IEiército y Marin~ oC,

Interventor general del Ej~tclto:

Tenientes.

D. José Junquera Quinotia, de la Co
mandancia de Melilla, a disponible
forzoso en la octava re.gión.

D. José Martí Cuevas, de la Co
mandancia de Ceuta, a disponible for
zoso en la pr)mera región.

D. Benito López López, del regi
miento de montaña, 1, a la Coman
qancia de Ccuta (V.)

,D. Modesto González Quiroga, del
regimiento de mOllJtaña, 3, al de igual
denominación, 1 (V.)

.o. Marcelino Pérez Dueño, dispo
nible forzoso en la primera región, al
regimiento de montaña, 3 (V.)

D. Tomás Mediavilla Sánchez, del
regimiento de Costa, 3, a la Coman
dancia de Ceuta (V.)

D. César Díez de Terán :Montes,
del regimiento ligero, 6 (Bur:gos), a
la Comandal~cia de Melilla (V.)

D. José Andújar ESlpino, del regi
miento de montaña, 2, al ligero, 6
(Burgos) (V.)

D. Fernando López-Villadecabo Es
,pinosa, de dillponi1ble forzoso en la
primera r~ión, al regimiento ligero
núm. x (V.) ,

D. Fernando Enrile Gon2ález-Agui
lar, del regimiento a pie, 4, al de Cos
ta., x (V.)

D. AMonio Ca&tillo BenltelZ, del
recimiento mixto de Tenerife, al li
aero, 2 (Granada) (V.)

,D. Ceferino Vázquez P~rez, de dis
ponible forzoso en la primera regi6n,
al regwiento de Montafta, 2 (F.) ,

'D. Ram6n Cawo y Garcla de'! Mo
ral, de dis'Poni'bLe forzoso en la pri
mer .reR'i6n, al regimiento de Monta
fta,'2 (F.)

D. Jos~ Zarlllgoza. Esc:rivá de Ro
ma.nl, de ..dis'pon'bte forzoso en lá
primera reg16111, al-regimiento, de Mon-
tafta, 2 (F.) ,

, D. Pedro Pindado Rodríguez, del
regimiento ligero, 8, a la COn;Jandan
cia del Rif (V.)

D. Francisco Madrid Sacristán, de
diSlponible forzoso en la tercera re
gión, al regimiento de Cos'ta, 3 (V.)

'D. Juan Go'tarredona Vifias, as
cendido, del regimiento oúxto de Ma
llorca, a disponible forzoso en Ba
leares.

D. Mario Wolstein Lluch, ascen
dido, del regimiento mixto de Me\lJOr
ca, queda en el mismo.

Alféreces (E. R.)

ID, Ju1io Ga'.da Nieto, aS'Cendido,
del regimiento Hge·r<l, x, a disponible
forzoso en la primera región.

-D, Desiderio Carpintero Fontaneda,
ascendido, de la Comandancia de Me
ti lIa, a diSiponible fo,rzoso e" dicha
plaza. ,

Relación de los jefes y oficiales que por
sr:r probabl¡ su ascenso entes de seis
meses, están excluidos de destino a

Africa.

Tenientes coronele&, 9.
Comaooantes, X3.
lCalpi tanes, :13.
Tenien tes, '30.
Tenientes (E. R.), 3.
Alféreces, 6.

N omb" di los jlfes y oficial" qul Ha
puedm solicitar 'lJOCVJHtl dI Africa por
ser probabll .l'U destino a aquel tlrritO-

rio en .m pla60 di "js miSil.

Comandmte.

D. Ram6n Soto Dom!ngu~.

D. Amadeo Hernández Martínez,
" Antonio Pérez Lorente.
" Juan Ponce de León Cabello,
" J e~ús de' Lec,ea Grijalba.
" Antonio Camlpafia Peinado.
: Angel Onru'bia Anguiano.

Rafael Calvo Rodes.
" FranlCÍsco Matta Manzanedo.
" José Argudín Zalvidea.
" Luis Arizón Mejias.
" José de la Matta Ortigosa.
" Manuel Morato Tapia.
" José Echogaray Guerrero.
" Carlos A)'l:neric-h Muñoz Baena.
" Eduardo de Andrés Garcla.
" Antonio Blanco Garc:ía.
" Alejandro Sirvent Dargent.

Madrid 2S de noviembre de X930,
Berenoguer.

RETIROS

Exano. Sr. El Rey (q. D. ,g.) s'e
ha servido conceder el retiro para
La Coruila al teniente' coronel de
ArtiUería (E. R.) D. José Moiilo
Rod'ríguez, en reS1!rva en eea re¡gión,
por cumplir la edad para obtenerlo
el 24 del actual, disponiéndose, al
mismo tiempo, que por fin deol pre
llente m'es sea diado de baja en el
Arma a que pertenece. -

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra ,su conocimiento y oeomá. efectos.
DiO$ guard. a V. E. muchos aftoso
Madrid 2'S die noviembre de X930.

BlUMoua
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SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Artillería
D. Emilio Casal Mulas, destinado en
el regimiento de montañ,. mimo 2, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el pase a situación de super
numerario sin suelld!l, con I'e6iden
cia en la primua regi6n, con arre
glo a los reales decretos de 20 de
agosto de 1«)2 5 Y 24 de febrero úl
timo (C. L. nÚIns. 275 y 45. res
pedivamente.)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2S de noviembre de 1930.

BERENGUD

Señor Capitán general de la s-exta
región.

Señores Capitán general de la pri
mera región e Interventor general
del ~Ejército.

VUELTAS A!L SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli·
citado ,por el capitán de Artillería don
Santiago Cotor Aixa. supernumerario
sin sueldo en esa región, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle
la vuelta al servicio activo, contíouan·
do en la situación en que se halla has
ta que le corresponda colocación, se
gún determina el artículo quinto del
real decreto de :lO de agasto del 1925
(C. L. núm. 225).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
25 de noviembre de 1930.

BERENGUD

Seior Capitán general de la cuarta re
lión.

•••
I'CCI"" bCla.a"le.'1 • 1111 l'IeclO.

ACADEMIAS MILITARES
J!:xcmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por D. Juan dl! Dios Creagh Lu
que, abuelo paterno y tutor de los me
nores D. Emilio, D. José y D. Jesús
Creagb Lavaroz, huérfanos' ckl capitán
de Infantería D. Emilio Creagh Gómez
Orozco, en súplica de que se conceda a
los mismos los beneficios de ingreso y
permarJenciaen las Academias milltares,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, ha tenido a bien ac
ceder a la petición ~ recurrente, por
hallarse comprendido en el caso A), ar
ttc.ul0 tercero del real decreto de 21 de
acosto de 1909 (C. L. n6m.174) y ~-

I .la segunda de la real orden circular
• , de febrero de 1937 (C. L. núm. 66).

De re~1 orden. 10 dIgo a V. E. para
•• conocimiento y demás efectos. Dio.
anude a V. E. mucho. afias. Madrid
1I4 de noviembre 'de 1930.

BIUNGUD

Sdor Capitán general de la .egunda re-
, ri6n.. .
S.ftor Pres.idente del Consejo Supremo

'l!el Ejército y Marina.

26 de noviembre de 1930

DISPOSICIONES
de l. Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio '1 de las Dependeacias Centrales

IICCI.1 .e II'eltlrre
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del exce1oendsimo señor' Ministro del
Ejército. se promueve al empleo que
se cita al pusonal que figura en la
siguiente relación, con destino en 1011
Cuerpos que en la misma Se e2pre
san. causando alt~y baja en .a pró
xima revista de l,;omisario.

Di06 guarde a V... muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1930.

'la Jefe ele la SeccI6B.
RAFAEL R. DE RIVEIL\

Excmo. Sr. ...

RELACIÓN QUE SE CITA

A eargeoto maestro de banda.

Ramón Tejada Rodríguez, dd re
gimiento Castilla. 16, al de Grave
Iinas. 41.

A cabo de COI'Detal. "
• , ""'¡;I~

Jesús Díaz Iglesias, del regimien
to Asturia.. 31, 801 de Luchana, 28.

Madrid :22 de noviembre de 1930.
R. de Rivera.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: D.e ordu
del excel,entíllimo lleflor Miniltro del
Ejhcito. el cabo die cometas 'Y el
de tambores que figuran en la li·
guiente relaciÓD pallarán dutinados
a 101 CuerpOll que en la milma .e
expresan. causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Dios guarde a V... muchol aflol.
Madrid 22 de noviembre de 1930.

El Iefe de la Secd6a,
RAFAEL R. PI: RIvEu

EX'cmo. Sr....
u:L4CION QUE SIl: CITA

Cabo de corn....

Rafael Cabezas Redondo, del r~
miento Covadonga, 40, al. de Casti
lla, 16.

Cabo de tambor••

C4ndido E.t~vu VicenMl del re
gimiento Cuenca, 27, ..1 ce Africa
1111mero 68.

Madrid 22 de noviembre de 1930.
R. d'e Rivera.

OPOSICIONES

Circular. Excmo. Sr.: de ord~n
del excel1entísimo sefior Mini.tro de.!
Ej6rcfto. se anuncia la. oposición pa-
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ra cubrir las vacantes die músicos
que se expresan en la \Siguiente re
ladÓD, corr~pondientes. a los instru
mentos que en la misma 'Se indican,
la cual le :verificará en el plazo de
veinte días. a partir de la publica
ción de esta circular, a la que po
drán concurrir los individuos de las
clases militar y civil que 10 deseen
y reúnan las circunlStancias persona
les exigidas en las disposiciones .i
gentes.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a 106 jefes de los Cuerpos
donde existan las citadas vacanteS
antes del plazo marcado.

Dios guarde a V ... muchos añOE.
Madrid 24 de noviembre de 1930.

El Jefe de la Secc:ióD.
RAFAEl. R. DE RIVERA

Excmo. Sr....

maACIÓN QlJE SE CITA

Un tercera, bajo, en el regimiento
Infantería América, 14, para Pam·
pIona.

Un tercera, clarinete. en el de AI
mansa, 18, para Tarragona.

Un' tercera, bajo, en el de Alman·
sa, 18, para Tarragona.

Un tercera, bajo, en el de Na.a·
rra, 25, para Léridla.

Un tercera. bajo, en ~l die AlltU'
rias. 31, ,para Madrid.

Un tercera, saxofón Clmi bemoh,
alto, en el de Murcia, 37, para Vigo.

Un tercera, trompa, en eemi O. f. 'b.
m.lI, en el de Garellano. 43, para
Bilbao.

Un tercera, 113xof6n, en el de Gui·
púzcoa. 53, para Vitoria.

Un tercera. trompa, en ~l de :Ver·
gara, 51. para Barcelona.

Un tercera, ()boe, en el de Bada·
joz, 73. para Barcelonl!;

Un tercera. bo;nbardino o fljscor
,no¡ en el d'e Badajoz, 73, para Bar
ce ona.

Un tercera. clarinete en el de Ba
dajoz, 73, para Barcelona.

Un tercera, trompeta, en el de Or
denes Militares, 77. para Astorga.

Un tercera, flauta, en el de CRde
neos Militares, 77, para Astorga.

Un te,reera, olarinete, ~n el bata.
llón <le Montalla de Estella, 4, para
Gi'anollull. .
. Un segunda. trompeta, en el bata·
'116n de Antequera, 12, para Ciudad
Rodrigo.

Un tercera, tromb6n, en el regi.,
miento Infantería Sicilia. 7, para Se.
Sebasti4n;

Un tercera, clarlnete, en el de Vado
Ras, So, para Madrid.

Un tercera, caja. ,e.D el de A.ia SS.
para Gerona.

Un tercera, .axt)f6n tenor, en tI de
Atia, SS, para Gerona.

Un ~ercera, tro!Db6n, en el de Fe.
rrol. 65, para Ferrol.

Un tercera, clarinete o requinto, Illl
el de C4diz, 67 para C4dii.

Un tercera, ft.a.:lta, fn el de la~u.
72.. para Barcetlona.
~n tercera t • clarinete. en ..1 del

Rey. 1, para Madrid.
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Un tercera, tro'llpa, en el del Rev.
.. , para Madrid.

Un tercera, trompeta IISi bemol",
.en el batall6n die Montaña La Pal
ma, 8, para Jaca.

Un tercera, clal,net~, en el d~ La
Palma, 8, para Jaca.

Un tercera, sa'tof6n alto, en tJ de
-.Reus, 6, para Manresa.
. Un tercha, 3axof6n bajo, en el de
Reus, 6, para Manresa. .

Un segund.l, J':scomo, en el del
Rey,.I, para Madrid.

Un segunda, niscomo llsi bemol,.
.en el batall6n de Montaña de Lanza
rote, 9, para Alcalá de Henares.

Madrid 24 de noviembre ~e 1930.
• :R. de Rivera.
--__....._11'-<...__....__- _

SICCI.. ·.1 Irllllerr.
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo 3eñor Ministro del
cEjército, el sargento ~aestro de
·trompetas, de la Comandancia de Ar
-tillería del Rif, D. Crist6bal Priego
>G6mez, pasa a prestar sus servicios,
en concepto de supernumerario, al
I'egimiento de Artillerla de monta
fía núm. 2, y el de irual clue, su
~e'mum'l!1'ario en el regimiento de
Artillería ligera núm. 7, D. Enri
.que Morera Borrás, .a ocupar la va
cante que el anterior deja en la Co
mandancia de .Artillería del Rif, ve
rificándose el alta y baja C'orrespon
diente en la próxima revista de Co
misario.

Dios guarde a V... muchos dOI.
Madrid ~I de noviembre d~ 1930.

a 1e1e ele la Seccl6..
KAJnJJL ]UlIQtl'DA

Excmo. Sr...~

OBREROS FILIADOS

Excmo. Sr.: De Orde.l del excelentl
simo seflor Ministro del Ej~rcito. se
nombra obrero filiado, de oficio ayu
dante qufmico, al aspirante Pedro Te
rrádez <Arela, cabo del. regimiento de
lnfantería Sabaya núm. 6, en segunda
sítuación de servicio, siendo destinado
para efectos administrativos a la pri
..mera secci6cl, pasando a prestar.el ser
,,,,icío de dkha especilalidQd a'1 taller de. . .

26 de noviembre de l~

precisión, l..baratorio y centro electro
técnico de Artillena, verificándose el
alta y baja correspondiente en la próxi
ma revista de Comisario.

Dios guarde a Y. E. muchos aflos.
Madrid ~ de noviemore de 1930.

El ¡efe de la Seec:i6n,

M.unm. JtJl'Il1,JDA
Excmos. Sres. Capitán general de la pri

mera región 'e Interventor general del
Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Ministro del
Ejército, queda sin. efecto, po.r re
nuncia del lnteresado, oel nO'Dlbramien.
to de obrero filiado de Artillería y
destino a la Fábrica NacionaJ de
Toledo, que por circuJar de 31. de
octubre último> (1). O. núm. 246) se
hizo a favor del artillero que perte
neci6 al regimiento a· pie núm. 1,
Juan Carretero Suárez, continuando
en la situaci6n militar en que se ha
llara antes del expresado oIIombrami-en
to y d-estino.

Dios guard'e a Y... muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1930.

El 1efe de la Seec:i6a.
lúMuIII. ]UJlQODA

Excmo. Sr....

•••c.... IU"'.' .11 EJII'CI1I , .......

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista de la inl
tanda promovida por dofia Maria
Be-lén Font Amat, madre del capi
tán de Infantería D. Luis Duelo
Font, que solicita permutar la pen
si6n del Montepío militar ~ 1.6,50
pesetas anuales que actualmente dll
fruta como viuda del coronel de ID
fantería, retirado, D. Antenor Duelo
Betancour, por la qu'e- le corre.pOD
da por 6U hijo, -este' Alto Cuerpo
acuerda desestimar la instancia de
la recurrente porque 6U citado -hijo
falleció en Africa de enfermedad co
mún, no ten1endo derecho por -elle
'CO'DC~to a pensión .extraordinaria,
y la que pudiera corresponder·le por
lo señllilado &1 folio 107 del re"la
mento del Montepío militar &ería la
de 625 pesetas anuale-s, IDf~rior en
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cuantía a la que actualmente di..
fruta. Por otra parte, el derecho a
la pensi6n die su hijo ha prescrito,
con arreglo a lo pr-eceptuado eD el
artículo 92 y cuarta disposición tran
sitoria del vigente Estatuto de. Cla
ses pasivas del Estado.

Lo que de orden del señor Presi
dente tengo el honor de comunicar
lo a' Y. E. para su conocimiento y
el de la interesada. Dios guarde a
Y. E. muchos años. Madrid 2I de
noviembre de 1930.

.. a.-t s-.....
PEDllo VZllDUGO CAsno

Excmo. Señor General Gobernador
militar de Barcelona.

-. , .'. -_......- ..
Excmo. Sr.: Este Consejo Supre

mo, en vista de la instanLÍa FO
movida por la mora Fl1tima Bentz
Mohamadi Meda'Di; a su nombre }'
el de sus hermanos, Jamina y Ha
mido, solicitando la pensión que les
corresponda como huérfanos del oñ
cial moro de primera da'!e, retin.
do, Sidi Mohamadi Medani, falleci
do de enfermedad comlin. Como el
real decreto de 28 de muz') de 1924
(D. O. núm. 146) determina que 10
lamente .los herede-ros de 'os indíge
nas muertos en acción de guerra o
a consecuencia de las heridas reci
bidas en cam~iia percibirán en. con
cepto de penSIón, y por UDa sola vez,
una anualidad del sueldo que disfru
'tara 'el c!,usante al fallecer, y eD el
caeo prese.nte el causante falleciiS de
~nfermedad comlin, por lo que elle
Alto Cuerpo acuerda cfeseshmar la
instancia de los huérfanos lecurreD
tes.

Lo que de orden del Ileflor Preli
dente lo comunico a V. E. para tU
conocimiento y efeocto,. consiguientel•.
Dios .guarde a V. E. muchos atlos.
Madrtd 21 de novi'embre de 1930.

a 0-.1 ..........
PEDllO VE:aoUGO CAsno

Excmo. Señor General Jefe de la cir
cUD5Cl'ipc;ión de Ceuta·Tetul1n.

KAD:aID.-TALLICUI Ita, Du6lno
a.ooúnoo & Han6arco Ita. BJifc:nO


